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ACTA RESOLUTIVA N.º 13 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE COMISIÓN DIRECTIVA  

REALIZADA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Montevideo, el 20 de noviembre de 2023, celebra su decimotercera sesión, con carácter 
de ordinaria ―período 2023-2025―, la Comisión Directiva de la Asociación de Afiliados a la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.  

Actúa en la Presidencia la Dra. M.ª Cristina Muguerza, y en la Secretaría, la Dra. M.ª de las 
Mercedes Lariccia. 

Asisten los siguientes señores directivos: Ing. Raúl Chiesa, Dra. Hilda Abreu, Dra. Anabella 
Natelli, Sra. Nelly Pereira, Dr. Luis Noya, Ing. Carlos Malcuori y Cr. Horacio Oreiro. 

Asisten por la plataforma Zoom: Dra. Célica Laens, y Dra. Carmen Pregliasco.  

 

Aprobación del Acta N.º 12 del 6 de noviembre de 2023. 

Resolución 1.- Aprobar el Acta N.º 12 del 6 de noviembre de 2023.  

AFIRMATIVA: 8 votos. Hubo 8 votos por la afirmativa (Dra. Muguerza, Ing. Chiesa, 
Dra. Abreu, Dra. Natelli, Dra. Lariccia, Sra. Pereira, Dr. Noya e Ing. Malcuori) y 1 abstención 
por no haber estado presente (Cr. Oreiro).  

 

Inversiones propuestas por el Área Económico-Financiera. 

Resolución 2.- a) Colocar $ 5:000.000 en Letras de Regulación Monetaria a 90 días. 
b) Los gastos que excedan lo contenido en el presupuesto se sacarán de la cuenta en 
dólares. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Ajuste remuneración de jurados del concurso de cuentos y poesía. 

Resolución 3.- Aumentar en $ 10.000 lo asignado para el concurso de cuentos y 
poesía. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Aumento del número de páginas del número de diciembre de la revista institucional. 

Resolución 4.- Aumentar en $ 7000 el presupuesto de la revista de diciembre, para 
aumentar el número de páginas a 32. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Convenio con Vigilia. 

Resolución 5.- Aprobar el convenio a realizarse con Vigilia. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Convenio con Hotel Costanero. 

Resolución 6.- Aprobar el convenio a realizarse con el Hotel Costanero. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Informe del Cr. Ismael López. 

Resolución 7.- Postergar para una próxima sesión de Directiva la fijación de las 
matrículas de los cursos. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 
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Renovación seguro de Sura. 

Resolución 8.- a) Renovar con la empresa Sura el seguro del contenido de los 
inmuebles sede de la Asociación. b) Plantear en una próxima asamblea del edificio 
Torre y Galería del Virrey el aumento del seguro cubierto por grandes siniestros. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Administración. 

Propuesta de asesor letrado. 

Resolución 9.- Tratar los dos últimos puntos de Asuntos a Tratar al final de la sesión, 
en régimen de comisión general. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Sociocultural. 

Cursos y talleres. 

Resolución 10.- Aprobar la creación de los siguientes cursos para 2024: Literatura y 
Letras, Italiano y Tango.  

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos.  

 

Resolución 11.- Contratar a la Sra. Mónica Marchesky para el Taller de Literatura y 
Letras. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Resolución 12.- Contratar al Prof. Antonio Mitro Strada para el Taller de Italiano. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Sociocultural. 

Turismo. 

Resolución 13.- Aprobar la propuesta del Área Sociocultural, Turismo, de viaje a 
Turquía, islas del Egeo y Atenas. 

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Administración. 

Resolución 14.- A los efectos de promover una equiparación salarial entre 
funcionarios de igual categoría, se resuelve otorgar a la funcionaria Leticia Sosa un 
aumento del 10 % de su sueldo base nominal vigente al 31 de diciembre de 2023, el 
que se abonará con el sueldo del mes de enero de 2024, independientemente del 
reajuste que por laudo corresponda.   

AFIRMATIVA, UNANIMIDAD: 9 votos. 

 

Propuesta de asesor letrado. 

Resolución 15.- Se resuelve aprobar las siguientes condiciones para contratar por 
arrendamiento de servicios a un asesor letrado permanente: a) carga horaria, 10 horas 
semanales, 43 mensuales, debiendo concurrir a la Asociación tres veces a la semana 
en horario a acordar. b) Honorarios profesionales: $ 61.189 (pesos uruguayos sesenta 
y un mil ciento ochenta y nueve) más IVA. 

AFIRMATIVA: 8 votos. Hubo 8 votos por la afirmativa y 1 por la negativa. 
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Resolución 16.- Suscribir un contrato de arrendamiento de servicios con la 
Dra. Natalia Arcos para ocupar el cargo de asesor letrado de la Asociación. 

AFIRMATIVA: 8 votos. Hubo 8 votos por la afirmativa y 1 por la negativa. 

 

La presente es el Acta Resolutiva correspondiente al Acta Taquigráfica del mismo número y fecha, 
que se encuentra archivada en la sede de la Asociación de Afiliados a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de Profesionales Universitarios (AACJPU) a disposición de todos quienes deseen 
consultarla. 

 
Versión taquigráfica: Equipo Signos. 


